
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se ha acercado a la sede 
judicial la demandante informando que tiene conocimiento del deceso del demandado. 
No hay títulos constituidos en Depósitos Judiciales, pendientes de pago.  
 
A Despacho para que se sirva proveer. 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 05 de abril de 2021 

 
LUIS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 
Secretario 
 

 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, cinco de abril de dos mil veintiuno 
 

Con base en el informe secretarial que antecede, se ordena oficiar a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que se sirvan expedir con destino a este Despacho 
Judicial, para el proceso verbal de modificación de cuota alimentaria de Sandra Patricia 
Hernández Bolaños contra Jesús Alberto Díaz Rubio, copia del Registro Civil de 
Defunción del demandado, identificado con cédula de ciudadanía número 10.163.109. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


